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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 20 días del 
mes de agosto del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por la 
CÁMARA DE SENADORES –  SENADOR QUINTEROS RICARDO 
FABIÁN, contenido en el Expte. Nº 318/19, caratulado: “ADHESIÓN A LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 27.299 POR LA 
QUE SE INSTITUYE EL DÍA DEL LADRILLERO ARTESANAL”.---------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

ARTÍCULO 1º.-  Adhiérase expresamente la provincia de Catamarca a la Ley 
Nacional Nº 27.299 por la que se instituye el Día del Ladrillero Artesanal.-  
 
ARTÍCULO 2º.- Encomiéndese al Poder Ejecutivo Provincial a implementar 
las actividades específicas en relación al día instituido en el articulo 
precedente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Invitase a los Municipios a adherir al régimen de la presente 
Ley.- 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma.- 
 

 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Provincial Analia 
Brizuela.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. SAADI, Luis Alejandro – Dip. 
CONTRERAS, Genaro – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. DÍAZ, Adriana 
– Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén.- 
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